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En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

funda~ento el artículo 14, _fracción 11, 11 párrafo .primero, de: ·1a1 _Ley 
' 1 ' ' 

- Orgánica del Poder Judiciár- de -la ~Federación,, con 'el proyecto 'de 

. cuenta, .. fórmese el cuadernillo _.correspondiente que . quedará, 

·-
1 debidam~nte ·identifiéado~~áj~· r~~gúa;do d~ ;la Sécretaría 'General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una ez qu
1

e se encuentre d~bidamente integrado el engrose. 
1 ' 

respectivo, di ho cpad
1

ernillo deb¡rá :costµrarse a este úl.timo. 1 

otifíi1ueSe por listar. qúmplase. · 

o prJwe~ó y firma el ~rElsidente de la Suprema Corte 

de Justicia d a Nacio ¡ , M in· sir ' ? Ju is María Aguilar Morales, q ·en . 

actúa con 
/ 
el ecr~tari 11 e Í 1 e :Acuerdos que d~ Li , ciado · 

Rafael CGe1¡ 1 ceuíla. 
1 

/ ./) J 
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En por. lista, se 
1 

omicó la determinación anterior a los 1 ,, 1 

interesados. Do fe. 
1 1 

\ ' 1. 

i:iIEN DO LAS ATOR. E ~ORAS ilE t, BEQHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUb DE NO HABER GOMPARECrOO LOS 
INTEiU:."'SADOS, S 'l'IENE POR HECHA LA 'N 1 1'lf1C~"\ClON,PQl1' 
MEDIO DE LIST . DOY FE. 1 • i ¡ . 
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